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dará. en definitiva, modificado en los casos a. que se refiere
el apartado b) del artículo 10 de la Ley de Concentración Par..
celaria, de 8 de noviembre de 1962.

Segundn.-La concentra'Ción de la mencionada zona se con·
siderará de· utilidad pública y de urgente ejecución y se
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962
con las modificaciones introducidas en la nüsmupoT la Ley d6
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos\ años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de·
clara de utilidad pública la C0ll.rentnlCion. parcelaria
de la zona de D(J!qadiilo ,j "'rl<rdor (Granada,)

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de DelgadiUQ de Gober
nador (Granada), puestos de manifiestopQr el Instituto Nacional
de Reforma: y Desarrollo Agrario en e-lestudiÚ' quehal'8alfzado
sobre las Circunstancias y posibilidades técnicas: que. concur;ren
en la. citada zon~. aconsejan Hevar a cabo- la cQnce1'1ttad.(m par
celarIa de la mlBma por razón de utilidad pública, tanto :m,lls
cuanto que, incluída dicha zona en la coma,rCa tf&«Montes
Orientale~ (Granada), cuya ordenación rural ha -sic1o', acordada
por Decreto 3383/1969, de 18 -de diciembre,- es indis~nsable P,ar&
cumpUr . los objetivos seftalados en dicho Dectetp.consegUir
explotaclOnes cuya estructura permita el suficlente grado'de
mecanización y modernización del proceso productivo;

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los artículos- 3.° de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación RUra1;4.9 •del De
creto que declara sujeta a Ordenación Rural la comarcada
",Montes Orientales.. (Granada), y- 9." de la Ley deContentraei6n
Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se ha servido,disp<tiler:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de DeIgadiUo de Gobernador (Granada), cuyo pe~
rimetro será, en principio, el de la parte del ténhinolliu
nicipal de Gobernador {Granada}, delimitada de la siguiente for
ma: Norte y Este. término de Pedro Martine:t; __ Sur, términos
municipales de Laborcillas y Pedro Martínez, y,Qeste.cortilo de
V.it.oria y lí?~a de mojones, Dicho perím~tro quedara, en defi
nitIva, mochflCado en los casos a que se refiere el -apartado b}
del articulo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 d'1
noviembre de 1962. •

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se coh
siderará de utilidad publica y de urgente ejecución y se
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Or
denación Rural, de 27 de julio de 1968,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE y GARCfA.BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Depa,rtamento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de~
clara de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona de Castellar de la Muela lGuadala.iaraJ.

Ilmos. Sres,: Los acusados caracteres de gravedad que presen~
ta la dispersión parcelaria de la zona de Casten~r de la Muela
(Guadalajaral. puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio qUe ha realizado so
bre .las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la cItada zona, aconsejan .llevar a cabo la concentración parcela
ria d~ la misma. por razón de utilidad púbUca,t~.tomas cuan~o
que, mcluida dICha zona en la comarca de Molina 49 AragÓD
(Guadalajara), cuya ordenación rUral ha sido ac,ordada por De~
creta número 2858/1969, de 28 de octubre. es indispensable para
cumplir. los objetivos sefialados en -dicho Decreto, conseguir
explotaclOnes cuya estructura permita el sufitrl,ente gradQ de
mecanización y modernización del proceso productfv-o~

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los -articulos 3.0 de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4.0 del De-

creto que declara sujeta a ordenación rural la comarca de Mali
na de Aragón (Guadalajara), y 9." de la Ley de Concentración
Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

. Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcela.
TIa.de la zonl;l de Cas~ell~r. de la Muela (GuadalajaraJ, cuyo
p~nmetro sera, e~ prmcI~lO, el del término municipal del
rql~m() nombre. DICho penmetro quedara, en definitiva, mo
~lfIcado en los casos a que se refiere el apartado b} del ar
h~ulo 10 de la Ley de Concentr~ción Pa.rcelaria, de 8 de no
vle-mbre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con,
siderará de utilidad pública y de urgente. ejecución y se
realizara con sujeción a las normas de la Ley de Concentra~
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962
con las múciificaciones introducidas en la misma por la Ley
de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comu;:lico a VV.' JI. para su conocimiento y efectos
oportnnos.

Dios guarde a vv. H. muchos añes.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsec¡·etario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
clara de utilidad públi<:a la concentración parcelaria
des la zona de Prados Redondos lGuadalajaraJ.

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen·
ta la dispersión parcelaria en la zona de Prados Redondos (Gua
dalajara1, puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forlha y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan nevar a cabo la concentración parcelaria
de- la misma por razón de utilidad publica, tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de Molina de Aragón
(GuadaIajaraJ, cuya ordenación rural ha sido acordada por De~

creta número 2858/1969, de 28 de octubre, ..es indispensable para
cumplir los objetivos seftalados en dicho Decreto, conseguir
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de
mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facul
tades que le corresponden, conforme a los artículos 3." de
la Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4." del
Decreto que- declara sujeta a ordenación rural la comarca de
Molina de Aragón (Guadalaiara), Y 9. 0 de la Ley de Caneen··
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se ha servido
disponer:

Primero.~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Prados Redondos (Cuadalajara), cuyo petimetro
será, en principio, el del término municipal de Prados Redondos.
excepto sus anejos de Pradilla, Checa y Aldehuela. Dicho pe
rímetro quedará. en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del ·artículo _10 de la Ley de Concen
tración Parcelaría de B de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Concen·
tración Parcelaria, texto refundido de -8 de noviembre de 1962.
con las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comuníco a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona de Merou (OviedoJ,

I1mos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen·
ta la dispersión parcelaria en la zona de Merou (Oviedo), puestos
de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario en el estudio que ha realizado sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, aconsejan
Hevara cabo la concentración parcelaria de la misma por razón
de utilidad pública, tant(', más cuanto que, ¡"cIuída dicha zona
en la comarca de ",Noroeste de Asturias.. , cuya ordenación rural
ha sido acordada por Decreto número 2767/1970. de 22 de agosto.
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es indispensable para cumplirloS obieti:\1os:señal~doS'endl~l)
Decreto. conseguir explotacione13 'CUYf¡\' est,rueturaperl!'.Q:ta el $U~
ficiente' grado de mecani~ción. y, mOderníza:<llÓfl,del proceso
productivo,

En su virtud, este Minis¿EiriQ,al .inpaI'Q:dEt·~sf~cpJ'
tades. que le corresponden. confonne' .:.los·.artlcWO$ ..3. ',46
la Lev 54/1988, de 27 de julio. de·Ord.~naciQn>R~ttq;.,o.~t
Decreio que declara sujeta a ordel1l\OiÓJ1:rural: lacomtlrC& de
..Noroeste de AstUt'1as,..y. 9,'0 de laLeydeCOn~6Q,Par·
celaria, de 8 de noviembre de 1862,se_.ha ~rv~dts~er~

Primero.~ue .se lleve a _cabo ,laco:noontraeión:-.paroela.
ria de la zona de Merou(O~!_edql._ CUY9~tI'():'se:r(¡_en
principio el de la -parte del té:rnlin.·.() :lt1qnitlpaJ.. -ele., .:Sotl1. ,~Ovied._O},
en su anejo de Merou, delimitaliadQlasigtUente_fol'Dl-at:N0r..
te. camino/de 10$ Humeirales.:.,ElJte. m.(llttes,de"~ulaJ'es;
Sur, montes de particulares,Y, 'Oes,te.,~,.o,dela':1A~ei~
ra. Dicho perímetro quedará., etl,de(init~va;niodittc:aq()en:loa.
casos a que se refiere el apa'rta!:iQ b)del artk:\llo ,!D ;d,'la
Ley de Concentración Parcelarill, dé8 dE,,',novie~d$'lé62.

Segundo.~La concentl'1\Ción de·Ja Jl1EJncionadaZOJ,'lI:l ,$8;COn
siderará. de utilidad 'públicayqe u:r~te&jecpc~n Y:',se
realitará con' sujeción a lasn:orrnÁS, deja :Ley':de:Conqen
tración Parpelaria, texto refundidol;ie:8·de p-ovientbr~,de- 1962,
con las modificacion-es, intróducida,s.en:la rnisrnapor la Le}'
de Ordenación R':U'al, de 2? dejúli9 de '1968. '

Lo que comunico a VV _ n,para su coilOcjmlento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENOE YGARCIA,BAXTER

Ilmos, Sres, Subsecretario de .este . Departamento y Presidente
del Instituto Nacional·de Refonna·y De~rro)I();Agrario.

ORDEN de 13 de "marz<> c1s,1972,:,por la,q,ue. se
aprueba el Plan ct6, M:6:~rcu' Territo~ial~s:>y ,ObJ1J8:
de la comarcaaeofde-naciQll- ·rurat,c,1;tlorte de,
Toro, (Zamora)..

Ilmos. SréS.: Por Decreto delo,d,e IntWzo dE'~96t1 5e€leclarP
sujeta a ordenación rural la comarca de·Norte- :di¡! ToroJZIl-
moral.. . . .......: •.. ';

En cumplimiento de lo dispuesto"." la. Ley d;eCOncen~i~n
Parcelaria. texto refundido de8de< noviembJ'6~de~;y<en,'l&
Ley de Ordenación Rural. de:ZJ d':tjl.lUo,d.e!968,'~l:'1nstitu.to
Nacional de Reforma. y. DesalTOllo,.Ag~tipha redacttW9y:,att
mete a la aprobacióndees~Mi~8terio:elPlande:,M:ejo~
Territor~les y. Obras de .!a·cQmarca·· de·.ordsJ.l(UjI6n"-J;'ura1,,de
Norte de Toro (Zamora>, que serefiere.:.le.s:obras de'mejora
de. la capa. de rodadura.

Examinado el referido PJan.esté;'Mlr1~5t¡jriocQllSid!3ra,<1;\W
las obras en él incluidas hansrdo·;d~,bi~rnente~lasi.fl:a¡das'.:ell
loa grupdll que determinan los !,Ú'ticUlofJ)23 r ,;M. "- la:LeYd~
Ordenación Rural de 27 de fulio,del\l68. Y que:eJpropiotiett!-po
dichas obras. son necesa.rias.~ ·.q:u:er tjs:la ~CiQJ;1X'lJral
se· obtengan los mayores bene~ciQI:~ra"la" Produ~P- de la
comarca. y para. los a.griculto~, a(ectad~., . . ... . .

En su virtud, este M"tmsterio_se .•··.•~~rvif1Q::dispOI!l)r:

Primero.-Se aprueba el Plan.~e l\(-ejor~.Tetritori~les.yObras
de la comarca de Norte. de T0l'O' ·.·(zan.¡:o~);·tlecl~sujeta
a ordenación rural por Decreto.d~·lO,de.ltt&r;W.•cte.1:966.

Segundo.-De acuerdo con lq ..di~PlleetQ,~:t1 elartiC:~'$4',dft
la vigente Ley de Concentración .. P~Célaria .•... texto':1"e'funditllJ
de 8 de noviembre de 1962, modijic/ild() por los,attieulos'23 Y"24
de la Ley de Ordenación Ruralde'27 de'julip·ds:J.968,::,Stt' con.,
sidera. que las obras de mefora 'd:elá'ea~ de rotiad'Ura:q.uedan
clasificadas en el grupo. a) del"ar:t~culo2~ de,·la.·m.enclonada
Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La redacción de los proyectos <y ,E.'iecuciónde 'las
obras incluidas en este Plan se-r4nde la .cOJl\petencia"delIna-.,
tituto Nacional de Reforma. y .'De~~o-,AgTario: ·.~96'.· e~&'
dientes para la ejecución. de las obr8;Bdebe['áll,iniqiarsedentto
del plazo que para la soUictud de'benefi(jios: sefi$l~,eLDeC!'EItQ
de ordenación rural de la comarcade·Nofte.·de;,Toro- JZanío!ii.'.
de fecha 10 de ·marzo de 1966. . . . ......~. .. :

Cuarte.-Por el Instituto Naci()nalde]~"fQrmay:t>esarroUó
Agrario se dictarán las. normas ,pertirwnte:spara )a'mejora:pli~
cación de cuanto se dispone en 'la presenté Ordéa

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U.muchos años.
Madrid. 13 de marzo de lB72.

ALLENOE y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. S1Jbsecretario de este. I')epartaPlento·. tPresitiente
del Instituto Nacional de Reforma. y Desarro~lo AgrariQ.

ORDEN de, 13 de marZo de 1972 por ,la que ,se
aprueba el Plan de Me/oras Territoriales 'Y Obras
de la zona 'de conce:;¡tra:ción parcelaria de la zona
de Vtllacreceu lVaUactoltdJ.

IlmQS. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se de·
daro, det;ltiUdad'pública 'la ·concentración parcelaria de. la
;ljona de VillaCt'-eces (Valladol1d>;de la comarca de ordenación
rural. de Villalón de Campos.

Encum:plimiento de lo di:¡;puestoen la Ley de Concentración
Parcelaria,' texto .•refundido des de noviembre de 1962 y en la
Ley de' Ordenación .Rural de 27 de julio de 1968. el Instituto
Nacional'Cl,e Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete alA< apr.obación de esteY:inistet'io el Plan de Mejoras
TeíTitQri~O$ y Obras de la zona deVillacreces {Valladolid>.
que se refiere a las obras de ·redes· de caminos y red de sa
neanUeJ;ltf,:l~

Exa~Q> el referido Plan, este Ministerio considera que
lasobtas~pel incluidas han sido debidamente clasificadas en
losgtupo~que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordena.ció,IlRural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
diclias' 'o~s. son necesarias para que de la ordenación rural
se obtengan los maYores beneficios' para la producción de la
zona. y .. pata .lQS agricultores afectados.

En' suvirtud,este Minis~rio se ha servido disponer:

PriIne'r();..-Se· 8pru.eba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de:l~zona de V1llacreces (Valladolid). cuya concentra
Ción Partelaria, fué declarada de .• utilidad pública por Decreto
de.16'desepUémbre·,de 1967.

Segundo;"-De a<:Uenfo (:on lo· dispuesto en el articulo 84 de
la vigente·· Ley.. de Concentraciól?: .Parcelaria. texto refundido
de 8 de; D()viembrecte 196a.· ,modificado pOr los artículos 23 y 24
de la. Ley:de Otdenacióli Rural .... de',2,7 de julio de 1968. se con
sider.:QUé ...las obmsde redé8 dé «::tupinos y red de saneamiento
qued.lm:.cl&8ifiCaJjas·.en·~grupo.~'del citado articulo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación RuraL

Terc8'r().~La ·~aceiónde.l08.pr-oyectosy eJecución de las
obrMir:Jcl'l.:lida$ en este Plan serán de ,la competencia del Ina·
tituto Napton$l de Reform.a, y De8an'ollo Agrario; las obras
deberáu.büfcarse<ante~dequeterminen los trabajos de con
eent:racióu·'])IU'Celaria od&ntrodelpl~ que para la solicitud
debenlltllclos S$'1Ma'elDecreto de ordenación rural de la ca
tn8I"C!l',d,é,ViUalón de· Campos,de {achat2 de febrero· de 1966.

Cuarto.-:;Par el Instituto· Nacion-.l de Reforma y Desarrollo
Agrario se",cUctarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación.decuanto se dispone en la presente Orden.

~ Lo que <oomunico a VV. n.para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ,'guarde a VV. ILmuchos años.
Madrid; ·13 de marzo de 1972.

ALLllNOE y GARCIA-BAlITER

lImos. Sres, Subsecretario de este Departamento y; Presidente
del rn,stituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la quP se aprue
ba el Plan de Mejoras' erritoriales y Obras de la
zona de concentración oorcelaria de San Román de
Ul Cuba (Palencia).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 15 de enero de 1970 se declaro
de u tilidadpública la. concentración r arcslaria de la zona de
San Román ~ la Cuba .(Palencial.

En CUlllpÜmlento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelatja;.. texto refundido de 8de noviembre de 1962, y en la
Ley de :0td8Iiación .. Rural de Z7de'julio de 1968, el Instituto
Nacional de: Reforma y Desarrollo }\..grario ha redactado y so
metea la:aprdbación de este Mimsterio el Plan de Mejoras
'Territoiif:JJes Y' Obras de la :.;ona de· San Romá,n de la Cuba
CPalenda),que se re~iere a las obras de' redes de caminos y red
de saneamiento. Examinado ell'$f-erido Pla.n.. este Ministerio
:considera.' '.CIne las óbrasE"n él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los.grupos que-determinan ¡os artículos 23 y 24
de- l{l... Ley de .Ordena-ción Rural' de 27 de julio de 1968. y que
al propl'o tielD.po 'díchas obras son necesarias para. que de la
qoncentraciónparcelaria se obtenga~; los mayores beneficios para
la produetión·d:e 1a'~na y para lOi.agricultores afectados.

En linlvittud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero~,-se aprueba el. Plan de Mejo.ras Territoriales y
Obrati cte:la zona de San Román de. la Cura {Palencia}, cuya
concentración parce-lariafué. a.aclarada .de utilidad pública por
DecretQ ,de:.1S de enero de 1970.

Segundo~";,,,De.acuerdo,;:on lo diS1)uestoen el articulo 84 de la
vigente Ley .deC;oncentracfón~arc91aTia. texto .refundido' de 8
de, noviembre de 1962. modificado por tos artículos 23 y 24 de
IaI.ey de Ordenación RUral de 27 ,te julio de 1968. se considera
que ·las obras de redes de caminos y .red, de &aneamiento quedan
clasificaPaáen el grupo al del cUad,o artículo 23 de la mencio
nada Ley deOrdenaci6n Rural.


